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Ante la masividad y contundencia del paro realizado en el día de la fecha, cuyo porcentaje superó en la mayoría de los casos el noventa por ciento (90%), contundencia de la que la patronal descreía, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social de la Nación se ha visto obligado – por orden del Gobierno – a decretar la conciliación obligatoria.

Esta decisión implica que ambas partes deben abstenerse de medidas que mantengan la subsistencia del conflicto, durante el lapso de quince días.

Si bien este acto es recurrible, el recurso que se interpusiere no suspende sus efectos, por lo que debe acatarse, acatamiento al que esta Asociación se somete en aras de la legalidad y de  preservar la integridad laboral de los trabajadores. En consecuencia, las medidas de acción gremial quedan suspendidas desde el jueves 27 de abril hasta el vencimiento del plazo de conciliación obligatoria.

A su vez, se ha ratificado nuestra inquebrantable decisión de no transar en despidos sin causa ni aceptar quitas salariales bajo ningún concepto.

Por su parte, la AFIP se ha comprometido a estudiar alternativas por las que pueda reducirse la planta de personal SOLO A TRAVÉS DEL RETIRO VOLUNTARIO, dejando en claro esta Representación que no aceptará ningún otro método y siempre y cuando no existan presiones que lo conviertan en un despido encubierto. A esta u otra solución similar deberá llegarse durante el curso de la conciliación.


Compañeros: la unidad en la acción y la disciplina gremial demostradas en el comienzo de nuestra lucha, ponen de manifiesto que son el único método para hacer oir nuestra protesta, nuestras propuestas y para defender nuestra fuente de trabajo y nuestra dignidad.

Valoramos, destacamos y agradecemos desde lo más profundo de nuestros corazones, a aquellos compañeros jefes que tuvieron la valentía de enfrentar la decisión de confeccionar listas para despedir y que incluso presentaron su renuncia a la función para no tener que hacerlo. Si esta conducta fuera imitada por todos sus pares, estaríamos imaginando otra DGI más eficiente, más solidaria y más humana y posiblemente este conflicto ni siquiera hubiera comenzado. Su valerosa posición se contrapone con la de aquellos que siempre se han caracterizado por su cobardía y obsecuencia y a quienes el tiempo y nuestra memoria irán borrando definitivamente de nuestros afectos.

Que quede bien en claro que no hemos sido los trabajadores quienes alteramos la paz social. Haremos todo el esfuerzo por llegar a una solución definitiva sin perjuicio para nadie.

Pero que quede bien en claro también, que si no se arriba a una solución de fondo, SIN DESPIDOS INCAUSADOS y SIN REBAJAS SALARIALES, retomaremos la lucha con la misma prudencia, energía y valentía con que la comenzamos.

Buenos Aires, 26 de Abril de 2000.-

